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CTNA 
CONVOCATORIA REUNIÓN ANUAL  

ÁRBITROS SUPERLIGA Y SUPERLIGA 2  
Madrid  ·  17 de Septiembre de 2.011 

 
FEDERACIONES TERRITORIALES  
ÁRBITROS DE SUPERLIGA  
ÁRBITROS DE SUPERLIGA 2 

 
Se procede a convocar la Reunión Anual del Comité Técnico Nacional de Árbitros a 
la que acudirán los Árbitros que dirigirán encuentros de Superliga y Superliga 2 en la 
Temporada 2.011 / 2.012 (según consta en los Listados Oficiales enviados previamente) y 
están invitados los Presidentes de los Comités Territoriales de Árbitros. 
 
La reunión se celebrará en el HOTEL TRYP CENTRO NORTE, C/ Mauricio Ravel, 10  – 
28046 Madrid. Comenzará las 11:00 horas del día 17 de Septiembre de 2.011, 
estando prevista su finalización alrededor de las 18:00 horas del mismo día. 
 
Deben asistir a la Reunión todos los Árbitros de Superliga y Superliga 2. Condición 
indispensable para asistir a la misma será la de poseer la licencia de la presente 
temporada en vigor.  
 
La RFEVB se hará cargo de la comida del sábado. El resto de gastos serán por cuenta de 
cada uno de los asistentes [estancia si fuera precisa y desplazamientos]. El Hotel Tryp 
Centro Norte ha realizado la siguiente oferta para todos aquellos que quieran acogerse a la 
misma: 

- Habitación doble [Alojamiento y Desayuno]  60 € + IVA 
- Habitación individual [Alojamiento y Desayuno]  55 € + IVA 

 
En la página web de la RFEVB, se encuentran a disposición de todos los Árbitros las Reglas 
Oficiales de Juego, las Normas Generales de Competición de la Temporada 2011 / 2012, 
los modelos NC – 9 y NC – 13 M y NC - 13, la Normativa relativa a Superliga, Superliga 2, 
Liga FEV y 1ª División, así como los Calendarios de Competición y los datos relativos a los 
equipos. La citada documentación deberá obrar en poder de todos los asistentes en la 
Reunión Anual.  
 
Se adjunta ficha de asistencia para su debida cumplimentación, rogando sea enviada al 
CTNA en el menor breve plazo posible. 
 
Sin otro particular y contando con vuestra presencia recibid un cordial saludo. 
 
Gijón, 04 de Agosto de 2011 

 

 
Antonio Morales 
Presidente CTNA · RFEVB 
 


